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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESLUCION :85-1-31 pp UYi1f8 

TERESA MINUCHE Die MERA 

En ejercicio de las atribuciones que¡lé confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE el séñor Doctor Roque, Bbustamente C., en su ca li- 
dad de Apoderado de la compañía extranjera "COGEFAR COSTRUÉ 
ZIONI GENERALI S.p.A4.”, una sociedad constituída y existente  , 
bajo las leyes de Milén, Italia, ha comparecido a este Despa- / 
cho con la solicitud de aprobación del aumento de capital, / 
ampliación de actividades en el ¿Ecuador de la compañía que / 
representa y, la cancelación del permiso de operación conce” 
áido a la compañía "HOSP-ITAL S.p.A.”", anteriormente denomi- 
nada "HOSP-ITAL”"LLÉM S.p.A,*, como consecuencia de la fusión 
operada en el exterior entre las dos compañías, mediante la 
cual la compañía “COGEFAR COSTRUZIONI GENERALI S.p.A.*” absor- 
bió a la compañía "HOSP-ITALL S.p.A.”; 

GUE la compañía "COGEFAR COSTRUZIONI GENERALI S.p.A.”", 
es una compañía italiana, con permiso para operar en el kcua- 
dor a travás de una sucursal mediante Resolución N* 9717 de - 
la Superintendencia de Compañías, expediés el 22 de octubre 
de 1980, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el N* 1038 de 
5 de noviembre de 1989 y con un capital de S/. 500.000.00; 

QUE la compañía "“HOSP-ITAL S.p.A.”, anteriormente de- 
nominada "HOSP-ITAL-LLÉM S.p.A.” es una compañía de naciona- 
liáad italiana, con permiso para Operar en el ¿cuador a través 
de una sucursal, mediante Resolución W* 2007 de 30 de junio de 
1970, expedida por la Superintendencia de Compañías e inscríi- 
ta en el Registro Mercantil bajo el N*” 932 el 3 de julio de 
1970, con un capital asignado de Sf/. 200.000.005 

QUE mediante Resolución N* 7849 de 27 de diciembre ; . 
de 1978, la Superintendencia de Compañías aprobó el aumento: , 
de capital de la compañía “HOSP-ITAL-LLEM S.p.A.”, hoy deno+/ 

con lo cual el capital asignado es de S/. $9'200.000.00; 

Qué por Resolución 8* 2207 de 30 de abxi4 de 1979, 
la Superintendencia de Compañías aprobó el cambio de denomi- 
nación de la compañía "HOSP-IPTAL-LLEM S.p.A." por la de “HOSP / 
ITAL S.p.A.”; 

quí las compañías *“HOSP-ITAL B-.p.ñA.” y "“COGEFAR COS" 
TRUZIONI GENERALI S.p.A.”, en asambleas reunidas en Milán, 

. Italía, el 25 de mayo y 28 de mayo de 1984, respectivamente, 
acordaron fusionarse de forma que la compañía “COGEFAR COS-/ 
PRUZIONI GENERALI S.p.A.” absorbería a "HOSP-ITAL S.p.A.", '
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fusión que ha sido decidida en el exterior pero que tiene 
sus efectos en el Ecuador en virtud de que las dos compañias 
extranjeras tienen permiso de operación concedido en el icua- 
dor; 

QUE por efecto de la fusión por absorción operada en 
al exterior entre las compañias "COGEFAR COSTRUZIONI GENERALI 
S.p.ñA.” y "HOSP-ITAL S.p.A.”", la primera subintra en too el 
patrimonio activo y pasivo de la compañía "“HOSP-1ITAL S.p.A.”, 
por lo yue el capital asignado actual de la sucursal en el £- 
cuador de la compañía extranjera “COGEFAR COSTRUZIONI GENERALI 
5.p.A.” que es de S/. 500.000.00 va a verse incrementado en la 
suma de S/. 3'200.000.00 que es el capital actual asignado de 
la sucursal de la compañía extranjera "HOSP-ITAL S.p.A.*, con 
lo cual el capital asignado de la sucursal de la compañía ex” 
tranjera “"COGEFAR COSTRUZIONI GENERALI S.p.A.”, ascendería a 
la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES (UL 9'700.000); 
Y para estar de acuerdo con lo que para este fin señala el Ar- 
tículo 8 de la Decisión 24 de la Comisión del Acuerdo de Car- 
tagena puesta en vigencia en el Ecuador mediante Decreto 5u- 
premo N* 3574 de 30 de junio de 1971, publicado en el Registro 
Oficial N* 264 de 12 de julio de 1971; 

QUE por efecto de la fusión por absorción de la con” > 
pañía"COGEFAR COSTRUZIONI GENERALI S5.p.A."a la compañía ex- 
tranjera "HOSP-ITAL 5.p.A4,”, la primera se sustituye en todos 
los derechos, obligaciones y compromisos de cualquier gámero' 
an en Bcuador; por lo tanto se procederá a autorizar la am- | 
bliación de actividades áe la sucursal de la compañía “COGkÉ" 
FAR COSTRUZIONI GENERALI S.p.A.*” en el Ecuador en los térmi-” 
nos constantes en la Resolución N* 2007 de 30 de junio de y 
1970 de la Superintendencia de Compañías, mediante la cual! 
al conceder permiso de operación en el Ecuador a la compañía 
“HOSP-ITAL' S.p.A.”" se determinó que, sus actividades en el 
Ecuador estarían circunscritas a "actos y contratos civiles: 
y, eventualmente de comercio”; 

QUE la Superintendencia de Compañías va a proceder 
a aprobar el aumento de capital asignado, ampliación de ac- 
tividades de la compañía “COGEFAR COSTRUZIONI GENERALI S.pr A.” 

y cancelar el permiso de operación concedido a la compañia 
"HOSP-ITAL S.p.A.*, por cuanto todos estos actos son los e- 
fectos an el Ecuador de la fusión operada en Italía entre 
las dos compañías extranjeras mediante la cual "COGEFAR COS 
TRUZIONI GENERALI S.p.A.* absorbió a la compañía "HOSP-ITAL 
5.poñ.” 

QUE con este objeto y en cumplimianto de lo dispues- 
j to en el Artículo 427 de la Ley de Compañías, han sido pre- 

sentadas tres copias certificadas de la protocolización de 
12 de diciembre de 1984, realizada en la Notaría Segunda del 
Cantón Quíto, la mísma que contiene: a) Acta de fusión ce-
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lebrada en la República de Italia, el 23 de octubre de 19834, 
mediante la cual la Asaubolea de Accionistas de las compañias 
"HOSP-ITAL B.poebs” y "COGEFAR COSTRUZIONI GAMERALI SsprñA.”, 

reunidas en HilSn, Italia, el 25 y 23 de mayo de 1984, reas- 
pectivamente, acordaron la fusión por medio de la cual la 
compañía "COGEFAR COSTRUZIONI GERARALI £.p.A.* incorpora a 
la compañía HOSP-1TAL S.p.A.”, así como las basessde la fu- 
sión que constan en el texto de esta acta; Acta certificada 
sobre la decisión de la compañía “HOSP-ITAL 5£.p.A.* de fusio- 
narse con la compañía "COGkFAR COSTRUZIONI GENEBALÍ S5.p.ñ.”, 
otorgadas ante Federico Guasti, Notario de XKilán, legalizada 
por Giovanni María Ciavazzi, Cónsul del £cuador en Milán; 
bj) Copia certificada de la resolución N* 1076 de 12 de di- 
cienbre de 1934, madiante la cual el Ministerio de Indua- 
trías, Comercio e Integración, autoriza para que la compa- 
ñía “COGEFAR COSTRUZIONI GEMERALI 8.9.4." aumente el capi- 
tal asignado a su sucursal a la vez que amplíe sus activi- 
údadeg, como consecuencia de que la indicada compañía se sus” 
tituye en los derechos y obligaciones que ha venido mante- 
niendo la compañía *HOSP-ITAL S.p.A.” que fue absorbida. 

QUE la aocumentación presentada ha sido autenticada 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 211 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, con las certificaciones consula- 
res y las legalizaciones del Ninisterio de Relaciones Exte- 
riores; 

QUE el Departamento Jurídico de esta 5uperintenden- 
cia, mediante Memorando N* DI-1£1-85-912, de 8 de febrero 
de 1935, ha emitido informe favorable para la aprobación del 
aumento de capital y ampliación de actividades de la compa- 
hía aextranjera *COGEPAR COSTRUZIONI GENERALI S.p.A.” y la 

cancelación del permiso de operación concedido a la compañía 
EXTRANIERA "HOSP-ITAL S.p.A.*, anteriormente denominada “HOSP- 
IPAL-LLEM S,p.A,”; 

R 6 $ U == LL V dh; 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital asignado 
de la sucursal de la compañía extranjera 

"COGEFAR COSTRUZIONI GÉENERALI £€,p.A.”, por la suma de RUuzVE 

MILLONES DOCIENTOS MIL SUCRES (S/. 9'200.000.00), con lo cual 

el capital asignado para operar en el icuador asciende a la 
suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES-(5/. 9'7006.000), 
por efecto de la fusión por absorción operada en Ita a la 
compañía "HOSP-ITAL S.p.A.* y de conformidad con lo que dispone 
el Artículo 8 de la Decisión 24 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena.
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ARTICULO SEGUNDO, - APROBAR la ampliación de actividades de la 
sucursal úáe la compañía extranjeñga “CoGk*- 

FAR COSTRUSIONI GENERALI S.p.ñá.” ya que, por efecto de la fu- 
sión gor absorción de la mencionaúa compañía a la compañía ax- 
tranjera "HOS-ITAL $S.p.A.* operada en el exterior, las activi- 
dades autorizadas a la sucursal de la compañía “COGEFAR COS” 
TRUZIONI GENERALI S.pr.á.”, se amplian a "la realización en el 
¿cuador de áctos y contratos civiles y mercantiles y, eVventual- 
mente de comercio”, que son las actividades que fueron autori- 
sadas en el Ecuador a la compañía extranjera "HOSP-ITAL-=LLEM 
S.p.A.* hoy denominada "HOSP-ITAL S.p.ñ.”. 

ARTÍCULO TERCERO." —CAmCiáLákr el permiso para operar en el Ecua- 
dor concedido a la compañia *"HOSP-ITAL=LLiM 

Srpráñs”, hoy denominada “HOSP-IZAL S.peñ.”, mediante Resolución 
x* 2407 de 30 de junio de 19702, dictada por la Superintenden- 
cia de compañías, sin que este cierre de actividades de la in- 
dicada sucursal implique la liquidación de sus actividades y 
obligaciones en el £cuador, puesto que, por efecto de la fu- 
sión por absorción de la compañía "COGEFAR COSTRUZIONI GENE" 
RALI 5.Pprñ.”, operada en el exterior, la sucursal en el cua” 
dor de la compañía "COGEFAR COSTROZIONI GENERALI S.p.A.” se. 
sustituye en todos los derechos, obligaciones que tíene la 
sucursál en el ¿cuador de la compañía extranjera “BHOSP-ITAL_ 
S.p.A,*y por lo tanto, éstos continuarán siendo ejercidos y 
cumplidos por la compañía absorbente que subsiste. 

ARICULO CUARTO, - —DISPONuRk que el señor Wotario Décimo Pri" 
mero del Cantón guito) anote al marcen de los 

documentos concernientes a la concesión del permizo de opera” 
ción en el Ecuador de la compañía extranjera "COGCAPAR COSTRU- 
BIONI GENERALI S.p.ñ.”, de Y de octubre de 1989, que mediante 
A presente Resolución se aprueba el aumente de capital asignado 
y la ampliación de las actividedes en el Ecuador por efecto de 
la fusión operada en el exterior, según la cual la compañía ex- 
tranjera "COGEFAR COSTRUZIONI uiliNefaLI S.R.A.”, absorbió a la 
compañía "EOSP-ITAL $.p.A.”, según consta de la protocolización 
de 12 de diciembre de 1984, efectuada en la Notaría Segunda del 
Cantón Quito. 5e sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - —DISPORIR que el señor Notario Primero del 
Cantón Quito anote al margen de las siqguien- 

tes protocolizaciones correspondientes a la compañía HOSP-ITAL 
S.p+-A.”, anteriormente denominada “HOSP-ITAL-LLEM S.p.A.”, rea” 
lizadas en esa Notaría, referentes a: concesión de permiso de 
operación en el Ecuador de 11 de mayo de 197% y de otorgamien- 
to de poderes de 26 de julio de 1974, 23 de agosto ii 24 de sep- 
tiembre de 1976, 28 de junio, 27 áe julio y d de octubre de 
1977, 24 de enero y 282 de marso de 1978, que mediante esta Re” 
solución, se cancela el permiso de operación en el Ecuador con- 
cedido a la mencionada compañía, por efecto de la fusión ope” 
rada en el exterior mediante la cual la compañía extranjera 
PCOGEFAR COSTRUZIONI GENERALI S.p.A.” absorbió a la compañía 
extranjesa EOSP-ITAL S5.p=.A.”, en los términos constantes en 
la protocolización de 12 de diciembre de 1984, otorgada en la 
Notaría Segunda del Cantón Cuito. Se sentará razón de esta 
anotación.
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ARTÍCULO SAXO, - CISPONARA que el señor Notario Séptimo del 
Cantón Guito anote al margen de las siguien- 

tez protocolizaciones correspondientes a la compañia HOSP-ITAL 
S5.p.A.”, anteriormente denominada “"HOSP-ITAL-”LLEM s.p.Ar” rea” 
lizadas en esa Notaría referentes a: otorgamiento de poderes 
de 15 de junio de 1671 y 1572, 24 de noBiembre de 15981 y 20 de 
enero de 1553 y, de cambio úe denominación de € de febrero de 
1575, que por medio de esta Resolución se cancela elppermiso 
de operación en el icuador concedióo 2 la indicuia compañía 
por efecto de la fusión realizada en el exterior, mediante la 
cual la compañía “COLGEPAR COSBTRUZIONI GERRRALI S.plñ.”, 2BbHSoOr” 
bió a la compañía exvranjera BOB»D-1IFAL 5. Pe A.”, en los tér- 
minos que constan en la orotocolización otorgada ante el xota- 
rio segundo del Cantón quito, ei 12 de diciembre de 1934. —>e 
sentará razón úe «sta anotación marginal. 

ARTICULO SLPTIRD.-  DISBFONER que el señor sotario Décimo xove- 
vo del Cantón cuito anote al margen de la 

protocolización de los documentos concernientes al aumento de 
capital de la compañía "dO»P-1I2AL 5rpeñe”, anteriormente deno 
minada “4OsSP-ITal-iLbs S.p.ñe”, de 22 de noviembre de 19765, 
que medlante la presente resolución se cancela el permiso par 
ra operar en el scusúor corcedióo a la indicada compañía por 
efecto de la fusión operada en el exterior, mediante la cual 
la compañía "COvurán COSTRLZIONI GuinrRali brPerñs” y ADROrpíS a 

la compañía "HOSP-1IZAL S5.ped.”, de conformidad con los térmi- 
nos constantes en la protocolización de 12 de diciembre de - 
1984, efectuada en la Notaría segunda del Cantón Quito. de 
sentará razón úe esta anotación marginal. 

$ 

ARTICULO OLTAVO.  DIDBEO:Nok que el seño: Nocario Décimo Sexto del 
cantón uito anote al margen de los docu- 

mentos referentes al Poder otorgado por la compañia "HuSEF- 
Vial Seprñh.”, anterioraente denominada “HOSP-I2AL”LLEME Deprr”, 
de 5 de agosto de 1981, que mediante la presente Resolución 
se cancela el permiso para operar en el Ecuador concedido a 
la indicada compañía por efecto de la fusión operada en el ex- 
terior, mediante la cual la compañía "COGE£FAR COSTRUZIOMI Gi 
NERALI 5.p.A.” absorbió a la compañía “HOSP-I'Pál S.p.ñAs”, de 
conformidad con los términos constantes en la protocolización 
de 12 de dicienlbre de 1964, efectuada en la Notaría seguida 
del Cantón vuíto. Ye sentará caza de esta anotación. 

ARTICULO NOVENO. DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón Guito se anote al margen de la ins” 

cripción duel permiso para —, erar en el £cuaúdor concedido a la 
compañía "COGEFAR COSTEUZIONI GiheRaLI S.p.A.”, que consta ba- 
jo el E* 1034, Tomo 111 de 5 de noviembre de 1980, la presen- 
te aprobación del aumento del capital asignado y la amplia- 
ción de actividades en «el Ecuador de la mencionada compañia, 
constantes de la protocolización de 12 de diciembre de 19354, 
efectuada en la Notaría Segunda del cantón Quito. Ye senta- 
rá razÓn de esta anotación marginal,
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ARTICULO DECIMO.- DISPONER qué el Registrádor Mercantil del 
£autón Quito-cancele ás siguientes ins- 

cripciones correspondientes. a la compañía "HOSPr EXAL Seprñs* 
anteriormente denominada E PQSD-IVA- LEM S,.p.h.": concesión 
de permiso para Operar 3en el ¿ecuador, inscripción E* 932, 
Tomo 191 de 3 €e julio-de 1970; aumento del capitel asignado, 
inscrito 2n el Repertorio, bajo.el 49.192 de 29 de diciembre 
de 1975; cambio de denominación de la compañía, instrito bajo 
el 4% 435, Pomo llo de 23 de mayo de 1979; Poderes conferidos 
y que estan vigentes, inscritos. bajo, el ne 1154, Tomo 113, el 
22 de octubre de 1982 y »* 1204 de 15 de ee junio de 15283; en 
vista de que por efecto de Ya. fusión ves éfada en el exterior 
mediante la cual la compañía “COGERRE OE TRUEIONi GENERAL I 
bopeñs” absorbió a la compañía oo xa, ¿E rprñ?, ha sido 
cancelado el permiso de operación, qn ¿Y icuador concedido a 
la compañía extranjera “EOEP-ITAL 54. A" , en los términos 
constantes en la protocoliz “ación de. Ya de diciembre de 19£4, 
efectuada en la Notafía Secunda del Ésntón Quito. 5e senta- 
rá la xazón correspondiente, 

ás TPÍCULO DUCIMO PRIMARO.“ 105 derechos y oblicaciones do la 
Sucursal en el a¿cuador de la com 

pañía extranjera “BO5-P-ITAL S.0.4.*” anteriormente denominada 
eos SP-ITAL Bsprñs", Cuyo permiso de operación se cancela me- 
diante la presente Resolución, continuarén siendo cumplidos 
y ejercidos jor la sucursal de la compañía extranjera "LocEFAR 
COBIRULIONI] dimiekRaL] s.pleA.”, Puesto que, por electos ds la 
fusión operada en el exterior, la compañía “COGÉFAR COSTRU- 
QGIONÍ GGNERALI Bep.áa.”, absorbió a la compañla extranjez 
"do" Ian: Hspabre 

AEIICOLO DCI Salad. Rendild sendas copias de la ¿rae- 
sente Resolución a los Hiniste- 

rios de rinanzas, Trsbajo y de salud, Instituto cuatoriano 
ue ocguridad cbuclal, rrocuracuria y coucraloría General el 
¿stado, gara los fines legales consiguienzes. 

ARTicuLó DECIMO TekCoRO.- —DISPONLA que se publique, por una 
sola vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación ex la ciucao de quito, el texto completo 
ae la protocolización de 12 de diciesbre de 1984, efectuada 
en la Notaría segunda del Cantón uuito, la solicitud del pe- 
ticionario, esta Resolución y las razones de anotación € ins- 
cripción en el Registro mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva <l expediente. 

COMUN LLL sá id a DADA y tirgada en, la Super in- 
tendencia de Compañias, en Quito, a 1! 4 o, 

En el Artículo Octavo, las palabras "Décimo Sexto del" vale.- LVA. 

PO quae VAGO 
¿con. Teresa sinuche á 

ECPORINDTESDEDIS TCOMPAMIAS 
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ta fecha queda inscrita "a presente resolución, Andece núnena: Bf dtel 

Registro Mercantil, toma 116.- Se dea asf cumpliciento a lo disprasto en 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de a- 

én el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del m 

la tiisma, 

pasto de 1975, ublác 

mismo año.- quo, a 0 de Máfzo de mil novecientos ochenta y cinoo.- 

EL REGISTRADOR. - ( QU 

SD». Qustaco Garáa o Garia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL > 
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e CESSNA PEA y 

O


